
Ley para la Regular¡zac¡ón y Titulac¡ón de predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicación en los Eskados de ia Presidencia Municipaldel inicio de proc€dimiento de regularización

Comisión MLlnicipal de Regular¡zación de Sayula, Jalisco

La comisión Mun¡c¡pal de Regularizac¡ór'r de sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto
por el Artículo 19 de la Ley para la Regularizac¡ón y T¡tulación de predios urbanos en el Estado
de Jalisco, expedida por el H. congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 24ggstLxt14
y publicado en el Periód¡co oficial "E/ Estado de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014,
que expresa:

Art¡culo 38. La comisión procederá a estudiar er expediente integrado de confoñnidád con ras
disposiciones que anteceden para:

l. Em¡tir la resolución que apruebe el reconocimiento de titutar¡dad si cumple los requisitos establecidos;

ll. Publ¡car el resumen del dictamen, por tres días en los estrados ds ra presidencia Mun¡c¡pa¡, y
en su caso en la delegación o agencla municipal de la ub¡cación del lote, pred¡o o
fracc¡onamiento, así como en las ofic¡nas de la asoc¡aclón de vec¡nos correspondiente; y

lll. Publ¡car el resumen del d¡clamen en la Gaceta Municipál o en su defecto, en et periódico oficia¡ ,El

Estado de Jalisco'

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero pérez, en su carácter de
secretar¡o Técnico de la coMUR, por este medio da a conocer el resumen del Dictamen de
Acreditación de Titularidad a favor del H. Ayuntam¡ento de sayula, Ja¡isco, del s¡gu¡ente predio
urbano:

DESCRIPCIóN DE LOS PREDIOS
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DICTAMEN DE ACUERDO AL ARTICULO 38 DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN Y
TITULACIÓN DE PREDIoS URBANoS EN EL ESTADo DE JALISCo, EXPEDIDA EL DIÁ i1 DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014 POR EL H. CONGRESO DEL ESTADó DE JALISCO MEDIANTE
DECRETO NUMERO 24985/LX/14, Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL'EL ESTADO DE
JALISCO" EL DiA 09 DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO,

OUE UNA VEZ ANALIZADO EL EXPEDIENTE SE DECLARA OUE ESTÁ DEBIDAI\¡ENTE
ACREDITADA LA POSESIÓN A FAVOR DE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
SAYULA, JALISCO, RESPECTO DEL ESPACIO PUBLICO CENTRO CULTURAL 'OLIVIA
RAM¡REZ DE YAÑEZ", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO, CON UNA
SUPERFICIE DE 504.69 TN,, LINDANDO AL NORTE EN 14.25 ¡,IETROS CON FINCAS DE LA
FEDERACION; AL SUR EN 15.04 METROS CON |\4ARTHA ELENA GONZALEZ; AL ORTENTE
EN 34.30 METROS CON CALLE BENITO JUAREZ Y AL PONIENTE EN 34.65 METROS CON
FINCAS DE LA FEDERACION, JOSE ORACIO ESPINOZA GOIIEZ. MA, GUADALUPE
MUNGUIA DE M- Y JOSE JUAN MONTAÑO MOJICA, SIENDO ESTA POSESIÓN EN FORI\4A
PACiFICA, CONTINUA, PÚBLICA Y DE BUENA FE,

POR TANTO ESTA COMISIÓN DECLARA OUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
SAYULA, JALISCO, ESTA EN CONOICIONES DE ADQUIR¡R SU PROPIEDAD O DOMINIO EN

QUE ESTA COI\¡ISI N DE REGULARIZACI NES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE
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Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicación en los Estradgs de la Presidencia Municipal del inicio de procedimiento de regularización

Comisión Munic¡pal de Regular¡zación de Sayula, Jalisco

La Com¡s¡ón Municipal de Regularización de Sayula, Jal¡sco, de conformidad con lo dispuesto
por el Articulo 19 de la Ley para Ia Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado
de Jal¡sco, expedida por el H. Congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 24ggSlLXl14
y publ¡cado en el Periód¡co Ofic¡al 'fl Estado de Jal,sco" con fecha del 09 de octubre de 2O14,
que expresal

Art¡culo 38. La Com¡sión procederá a estudiar el expediente integrado de confomidad con tas
dispos¡ciones que anteceden para:

l. Emit¡r la resolución que apruebe el reconocimiento de titularidad sicumple los requisitos estabtecidos;

ll. Publicar el resuñen del d¡ctamen, por tres dias en los estraclos de la pres¡dencia Munic¡pal, y
en su caso en la delegación o agencia mun¡c¡pal de la ub¡cación del lote, predio o
fracc¡onam¡ento, asf como en las of¡clnas de la asoc¡ac¡ón de vecinos correspond¡ente; y

l¡1. Publicar el resumen del dictamen en la Gaceta Municipá¡ o en su defecto, en el Periódico Oficiat "Et
Estado de Jalisco'.

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de
Secretario Técnico de la COMUR, por este medio da a conocer el resumen del Dictamen de
Acreditación de Titularidad a favor del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, del siguiente predio
urbano:

DESCRIPCION DE LOS PREDIOS

QUE ESTA COMISI N DE REGULARIZACI N ES COI\¡PETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE
DICTAMEN DE ACUERDO AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN Y
TITULACIÓN DE PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO. EXPEDIDA EL DiA 11 DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014 POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO MEDIANTE
DECRETO NÚMERO 24985/LXi14, Y PUBL¡CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL'EL ESTADO DE
JALISCO" EL DIA 09 DE OCfUBRE DEL MISMO AÑO.
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QUE UNA VEZ ANALIZADO EL EXPEDIENTE SE DECLARA OUE ESIÁ DEBIDAMENTE
ACREDITADA LA POSESIÓN A FAVOR DE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
SAYULA, JALISCO, RESPECTO DEL ESPACIO PUBLICO MERCADO MUNICIPAL "BENITO
JUAREZ", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO, CON UNA SUPERFICIE DE
1,893,00 M2, LINDANDO AL NORTE EN 28.49 N4ETROS CON CALLE INDEPENDENCIA; AL SUR
EN 28.33 METROS CON PASAJE DEL IVERCADO; AL ORIENTE EN 67.59 METROS CON
CALLE LIBERTAD Y AL PONIENTE EN 65,79 IVIETROS CON CALLE PORFIRIO DIAZ, SIENDO
ESTA POSESIÓN EN FORMA PACÍFICA, CONTINUA, PÚBLICA Y OE BUENA FE.

POR TANTO ESTA COMISIÓN DECLARA QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
SAYULA, JALISCO, ESTA EN CONDICIONES DE ADQUIRIR SU PROPI EDAD O DOMINIO EN
LOS TERMINOS DE LO ESTIPULADO EN EL CAPITULO CUARTO DE LA LEY PARA LA
REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIOS URBANOS EN
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Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publ¡cac¡ón en los Eskados de la Presidencia Municipál det inic¡o de procedimiento de regularización

Comisión Municipelde Regu¡arización de Sayula, Jalisco.

La comis¡ón Municipal de Regularizac¡ón de sayula, Jalisco, de conformidad con lo d¡spuesto
por el Articulo 19 de la Ley para la Regularizac¡ón y Titulación de predios urbanos en el Estado
de Jalisco, expedida por el H. congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto z{glslt'xl14
y publ¡cado en el Per¡ódico ofic¡a¡ "E/ Estado de Jalisco" con fecha del og de octubre de 20i4,
que expresa:

Artlculo 38. La Comisión proc€derá a estudiar e¡ expediente ¡ntegrado de conform¡dad con las
d¡sposiciones que anteceden para:

l. Emitir la resolución que apruebe el reconocimiento de titúlaridad sicumple los requisitos establecidos;

ll. Publ¡car el resumen del dictamen, por tres dias en los estrados de la pres¡dencia Mun¡c¡pal, y
eñ su caso en la delegación o agenc¡a mun¡c¡pal de la ub¡cac¡ón del lote, pred¡o o
laacc¡onam¡ento, asi como en las of¡c¡nas de la asociación de vec¡nos correspondiente; y

lll. Publicar el resumen del dictamen en la Gaceta Mun¡cipal o en su defecto, en el per¡ódico Of¡c¡al ,El

Estado de Jal¡sco'.

En v¡rtud de Io anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero pérez, en su carácter de
Secretario Técnico de Ia COMUR, por este medio da a conocer el resumen del Dictamen de
Acred¡tac¡ón de Titular¡dad a favor del H. Ayuntamiento de sayula, Jalisco, del s¡guiente predio
urbano:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

QUE ESTA COMISI
DE ACUERDO AL ARTICULO 38 OE LA LEY PARA I-A REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIOS

N DE REGULARIZACI N ES COMPETENTE PARA EI\,IITIR EL PRESENTE DICTAMEN
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URBANOS EN EL ESTADO OE JALISCO, EXPEDIDA EL OIA 11 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014 POR EL
H. CoNGRESo DEL ESTADo DE JALISco IVIEDIANÍE DEcRETo NÚMERo 24985/Lxi14, Y PUBLIcADo
EN EL PERIÓDICO OFICIAL'EL ESTADO DE JALISCO'EL DIA 09 DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO.

QUE UNA VEZ ANAL¡ZADO EL EXPEDIENTE SE DECLARA QUE ESTÁ DEEIDAMENTE ACREDITADA LA
POSESIÓN A FAVOR DE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SÁYULA, JALISCO, RESPECTO
DEL ESPACIO PUBLICO UNIDAD DEPORTIVA "MARCELINO GARCIA BARRAGAN', UBICADO EN EI.
MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO, CON UNA SUPERFICIE DE 33,815,00 M', LINDANDO AL NORTE, DE
ORIENTE A PON¡ENTE ,I90.87 METROS, GIRA AL SUR 3 OO METROS Y CIERRA AL PONIENTE EN 1'9.00
IVIETROS CON CALLE TEPEYAC; AL SUR, EN 116.44 METROS CON EMILIA CRISÓSTOMO BALTAZAR. H,
y_u.r!lglltq g.E- 

-sfyy-t4, 
JALIsco, JESúS CÁRDENAS GRANERO, JUAN BEJTNES LORENZANA, JUÁNA

BELTRAN MUNOZ, JOSE ASUNCIÓN MONTES; AL ORIENTE, DE NORTE A SUR EN 93.19 METRóS CON
RAMONA ALVARADO CORONA, GIRA AL PONIENTE EN 3,OO METROS GIRA AL SUR EN 1 OO METRO Y
CIERRA AL PONIENTE 40,05 METROS CON ANGELINA LÓPEZ ZARAGOZAi Y AL PONIENTE, DE NORTE
A SUR EN 98,13 METROS CON CALLE MARCELINO GARCíA BARRAGÁN, GIRA AL ORIENTE EN 53,24
METROS CON MARIA DOLORES BENITEZ ALDANA Y CIERRA AL SUR EN 13O,OO METROS CON IuARiA
DOLORES BENITEZ ALDANA, JUAN URDIANO CORONA Y ESCUELA PRIMARIA MANUEL LÓPEZ
COTILLA,

POR TANTO ESTA COMISIÓN DECLARA QUE EL H. AYUNTA
JALISCO, ESTA EN CONDICIONES DE ADQUIRIR SU PROPIE
LO EST¡PULADO EN EL CAPÍTULO CUARfO DE LA LEY PARA
PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO,
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